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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 2015-00949 
REFERENCIA: ALIMENTOS 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con la documental allegada vía correo electrónico, se dispone: 
 

1. TÉNGASE EN CUENTA que la parte activa dio cumplimiento a lo requerido 
por el despacho mediante auto de fecha 13 de agosto de 2021, aportando la 
traducción de los documentos requeridos, vistos en ítem 055 del expediente 
digital. 
 

2. Por secretaria DESE CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en los numerales 4° y 
5° del auto de fecha 13 de agosto de 2021, dejando las constancias de rigor. 
 

3. TÉNGASE EN CUENTA lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, 
obrante en ítems 069 a 079 del expediente digital. 
 

4. NOTIFICAR la presente decisión a la Defensora de Familia y al Ministerio 
Publico adscritos al despacho. Déjense las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.__, fijado hoy 22-02-2022                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 

 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


